
por el art. 77.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N E

Asignar cuantas funciones tienen conferidas la Dirección Gerencia,
la Secretaría General y la Dirección General de Atención Sociosa-
nitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud, desde el 1 al 8
de agosto de 2004 a la Dirección General de Presupuestos y
Tesorería, por ausencia de sus titulares.

Mérida, a 5 de julio de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, del
Consejero de Sanidad y Consumo, por la que
se asignan las funciones de la Dirección
Gerencia, Secretaría General, Dirección
General de Atención Sociosanitaria y Salud y
Dirección General de Presupuestos y
Tesorería del Servicio Extremeño de Salud, a
la Dirección General de Asistencia Sanitaria,
en ausencia de sus titulares.

D. Guillermo Fernández Vara, Consejero de Sanidad y Consumo de
la Junta de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 77.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N E

Asignar cuantas funciones tienen conferidas la Dirección Geren-
cia, la Secretaría General, la Dirección General de Atención
Sociosanitaria y Salud y la Dirección General de Presupuestos y
Tesorería del Servicio Extremeño de Salud, desde el 9 al 22 de
agosto de 2004, a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y
la Dirección Gerencia, la Secretaría General y la Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Tesorería, desde el 23 al 31 de agosto a
la Dirección General de Asistencia Sanitaria, por ausencia de sus
titulares.

Mérida, a 5 de julio de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se asignan temporalmente las funciones
de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería, y se regula la
suplencia del Interventor General de la Junta
de Extremadura durante sus vacaciones.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, de los
titulares de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de
esta Consejería, así como del Interventor General de la Junta de
Extremadura, a fin de mantener la necesaria continuidad en la pres-
tación de los servicios administrativos que tienen encomendados, y
en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 36 y 77.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero.- Asignar temporalmente al titular de la Dirección General
de Tesorería y Patrimonio cuantas funciones y competencias tienen
atribuidas la Secretaría General y la Dirección General Planificación
Presupuestaria y Fondos Comunitarios durante el periodo comprendi-
do desde el día 1 hasta el día 28 de agosto, ambos inclusive.

Asimismo, se asignan temporalmente al titular de la Dirección General
de Tesorería y Patrimonio cuantas funciones y competencias tiene atri-
buidas la Dirección General de Ingresos durante el periodo compren-
dido desde el día 16 hasta el día 28 de agosto, ambos inclusive.

Segundo.- Asignar temporalmente al titular de la Secretaría Gene-
ral cuantas funciones y competencias tiene atribuidas la Dirección
General de Tesorería y Patrimonio durante el periodo comprendi-
do desde el día 16 hasta el día 31 de julio, ambos inclusive, y
desde el día 29 de agosto al 12 de septiembre, ambos inclusive.

Asimismo, se asignan temporalmente al titular de la Secretaría Gene-
ral cuantas funciones y competencias tiene atribuidas la Dirección
General de Ingresos durante el periodo comprendido desde el día
29 de agosto hasta el día 15 de septiembre, ambos inclusive.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo 4º del Decreto
53/1989, de 20 de junio, por el que se regulan la estructura y
funciones de la Intervención General de la Junta de Extremadura,
las funciones y competencias que al Interventor General le son atri-
buidas por el Ordenamiento Jurídico serán desempeñadas temporal-
mente por la Interventora Delegada de la Consejería de Economía y
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de julio de 2004, por la que
se constituye lista de espera en el Cuerpo
Auxiliar, Especialidad Administración General,
de personal funcionario correspondiente a
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 14 de mayo de 2003.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo) se convocaron pruebas selec-
tivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Finalizada la fase de oposición, atendiendo a razones de urgencia
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde
constituir la Lista de Espera de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar, Especialidad Administración General para cubrir transito-
riamente los puestos de trabajo vacantes, hasta tanto se destine a
los mismos a funcionarios o personal laboral fijo, con los aspiran-
tes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso de Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como
en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de compe-
tencias en materia de personal, esta Consejería de Presidencia, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Primero.- Constituir Lista de Espera por el orden de puntuación
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para el acceso a pues-
tos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especiali-
dad Administración General.

La referida lista se expondrán al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura desde el mismo día de
publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.- 1.- La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar sucesivamente los siguientes criterios:

1º. Mayor número de ejercicios aprobados.

2º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará por
la letra “S” resultante del sorteo público celebrado en cumplimiento
del artículo 29 del mencionado Reglamento General de Ingreso.

2.- La Lista de Espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

3.- Así mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al
empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, que modifica el Reglamento General de Ingreso,
se establece que un número de plazas igual a las que no hayan

Trabajo, Dª Elisa Cortés Pérez, durante el periodo comprendido desde
el día 1 hasta el día 31 de agosto, ambos inclusive.

Cuarto.- La suplencia regulada en la presente Resolución no
implica alteración de la competencia ni afecta a las delegaciones
de competencias vigentes, produciendo los actos del suplente los
mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por el titu-
lar del órgano que, originariamente o por delegación, venia ejer-
ciendo la competencia. Las resoluciones o actos realizados por el
suplente actuando como tal llevarán la firma de éste precedida
de la fórmula [el Secretario General, Interventor General o Direc-
tor General de ... en funciones] y acompañada de la fecha de la

resolución que le confirió la suplencia y la del Diario Oficial de
Extremadura en que se hubiese publicado.

Quinto.- La suplencia de cada uno de los órganos contemplada en
la presente Resolución producirá efectos durante los periodos por
los que expresamente se confiere, extinguiéndose automáticamen-
te, sin necesidad de acto revocatorio, cuando cese la causa que la
motivó.

Mérida, a 5 de julio de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




